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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 

Exp.:A/SUM-029108/2024 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
ha acordado, en la sesión del día 30 de octubre de 2024, solicitar a la empresa que a continuación 
se relaciona que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación 
del contrato titulado: 

“Suministro en régimen de arrendamiento sin opción de compra de fuentes de agua de varios 
centros de la Agencia Madrileña de Atención Social (5 Lotes)”  

 
 

EMPRESA 
 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

SERVIRREINER, 
S.L. 

La empresa ha presentado un modelo de DEUC que no se corresponde con el 
facilitado en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid. Se debe 
presentar debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente el modelo 
de DEUC que se ha facilitado en el Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid, indicando los lotes a los que licita. 

 
En consecuencia, el plazo que se concede a la empresa para que pueda subsanar ante la mesa de 
contratación los defectos u omisiones reseñados, finaliza a las 23:59:59 horas del día 4 de 
noviembre de 2024, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa 
de inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección: 

https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 

Manuel García Cano 
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